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Santiago de Cali, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL, promovida por JHONNY MARINO MEJIA LOPEZ en 

contra de YULI VIVIANA PEREZ, reúne los requisitos legales, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 
1.  ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

promovida por JHONNY MARINO MEJIA LOPEZ contra YULI VIVIANA 
PEREZ. 

 
2. De la demanda córrase traslado al demandado por el término de veinte 
(20) días, mediante notificación personal de este proveído y entrega de los 

anexos aportados con tal fin.  
 
3. Notificar de esta demanda al Agente del Ministerio Público y al Defensor 

de Familia del ICBF. 
 

4. Téngase al Dr. CARLOS FREDDY MARIN MILLAN, con T.P. No. 373028 
como apoderado judicial del demandante en la forma y términos del poder 
conferido por el mismo. 

 
5. NEGAR la medida cautelar solicitada, por no ser procedente para esta 

clase de proceso, conforme las voces del artículo 598 C.G.P.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

 
 

 



 

 

 


